
LÍNEA DE SUBVENCIÓN 3º

3.5-AYUDAS DESTINADAS AL ESTUDIO DE LA AVIFAUNA Y FLORA EN LA CIUDAD DE MELILLA

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS: Ayudas destinadas al estudio de la Avifauna y flora en la Ciudad de
Melilla.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Actuación con la Entidades especializadas en el estudio de Avifauna y flora en la Ciudad Autónoma de
Melilla con el fin de realizar:

A.- Fomento del estudio de la Avifauna de la Ciudad Autónoma de Melilla para la implementación de
medidas que fomenten la conservación de la biodiversidad local.

1.- La Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y Biodiversidad y la Ley 33/2015 de 21
de septiembre que la modifica, cuyo objetivo es garantizar la biodiversidad mediante la conservación
del hábitat natural y de la fauna y flora silvestres, establece la obligación de realizar, en virtud de su
artículo 17, una evaluación del estado de conservación de las especies y los tipos de hábitat de interés
comunitario. Al mismo tiempo, la Directiva Aves (2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo)
obliga a todos los Estados a tomar todas las medidas necesarias para mantener o adaptar las
poblaciones de todas las especies de aves al nivel que corresponda, en particular, a las exigencias
ecológicas científicas y culturales, habida cuenta de las exigencias económicas y recreativas. La
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad pretende conocer el estado de la avifauna de la Ciudad
mediante la puesta en marcha del Estudio de Aves Invernantes en la CIUDAD AUTÓNOMA DE
MELILLA, que además sirva de base científica para de la confección del futuro Atlas de la Avifauna de
la Ciudad. Actualmente la Oficina Técnica de Protección al Medio Natural no cuenta con los medios
técnicos ni humanos para acometer el desarrollo de un proyecto que implica contar con un equipo
multidisciplinar, y con experiencia en este tipo de trabajos.

2º.- Que la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus
competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos
contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de su sociedad en materia de Protección del
Medio Natural, a través de la Consejería de y Medio Ambiente y Sostenibilidad, conforme a lo
dispuesto en el Decreto de Atribución de Competencias a las Consejerías de la Ciudad, en el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 2019, relativo a la modificación del Decreto de
distribución de competencias entre las Consejerías de la Ciudad (BOME Extraordinario núm. 43, de 19
de diciembre de 2019).

B.- Conocer de manera pormenorizada la distribución espacial de las aves que nidifican en la Ciudad
Autónoma de Melilla. Incidencia en objetivos estratégicos 1 y 2.

ÁREA DE COMPETENCIA: Consejería de Medio Ambiente y Naturaleza, Dirección General de
Sostenibilidad.
CENTRO GESTOR: Dirección General de Sostenibilidad.
SECTOR AL QUE SE DIRIGE LA AYUDA: Entidades Conservacionistas con experiencia en este tipo
de estudios.
OBJETIVOS Y EFECTOS QUE SE PRETENDEN OBTENER:   Ayudas destinadas al estudio de la
Avifauna y flora en la Ciudad de Melilla.
PLAZO NECESARIO PARA SU CONSECUCIÓN: El plazo de la convocatoria será anual, siempre que
cuente con previsión presupuestaria expresa.
COSTES PREVISIBLES EJERCICIO 2024: aquel que conste en los presupuestos del año en curso.
20.000,00 Euros en el caso del presupuesto de 2024.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Partida Presupuestaria 2024 07/17203/22699- Sensibilización y
Concienciación Ambiental.
APORTACIÓN DE OTROS ENTES: No se prevén fuentes de financiación externas. Fondos propios de
la Ciudad Autónoma de Melilla.
PLAN DE ACCIÓN: Se prevé los siguientes:

a. Subvención mediante concurrencia competitiva.
b. Forma de concesión: Convenio con la UGR.
c. Mecanismo de aplicación: Bases Reguladoras (BOME núm. 26 extraordinario. de 19 de

diciembre de 2018), Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, y convocatoria.
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